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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
_ TELEGOMUNfCACIONES DETERMl~A LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN f-;JO 

CONVENIDAS ENTRE TACTIC TEL S.A. DE C.V. Y LAS EMPRESASAXTEL S.A.B. DE C.V. Y 
AVANTEl;S,DE R.L. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

\ 

~ 

ANTECEDENTES 

1.- Axtel, S.A.B. de cy_., Avante!, S. de R.L. de C.V. (en lo sucesivo, • Axtel y Avante!"), son 
concesionarios q0e cuen~an con la autorizadón para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados 
conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Re.gistro Público de Concesiones 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"). 

e 
\ 

11.- Tactic Tel. S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Tactlc Tel"), es un concesionario que cuenta 
con autorización pára prestar todo tipo de servicios públicos de telecórnunicdciones 
con fines de lucro, a través de la infraestructura asociada a una red pública de 

\ ' \ 
telecomunicaciones, al amparo de la concesión única otorgada conforme a la 

' . 
legislación aplicable e inscrito en el Registro Público de Concesiones del Instituto. 

111.- Metodología para el cálculo de costos de Interconexión. El 
1

18 de diciembre de 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federaci<fln (en lo sucesivo, "bOF"), el "AQUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la 
metodcplogía para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo 

1 , P/IFT/EXT/161214/277 (en lo s
1
ucesivo_)a "Metodología de Costos"). 

IV.-Slstema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. tT29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Sblícitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema'), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes c¡Je lnterconexión~en lo sucesivo, el 
"SESI"). • , 

V.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 13 
de julio de 2018, el representante legal de Axtel y Avantel presentó ante el Instituto, 
escrito mediante el cual solititó su intervención para resolver los términos, tari(as y 
condiciones que no pudo convenir con Tactic Tel para la interconexión de sus 
respectivas I redes públicas de telecomunicaciones, aplicables para el periodo 
comJrendido del l de enero al 31 de diclemt:ire de 2019 (en lo sucesivo la "Solicitud 
de ~esolución"), 1 

I \ 
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La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de §lxpediente 
IFT/221 /UP~/DG-RIRST/177.130718/llX. El procedimiento fue sustanciado en todas y 
cada una de sus etapas en estricto apego 9 lo establec::ido en el artículo 129 de la 
Ley Federal de Telecon:,unicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"), lo cual 
se encuentra plenamer;ite docum

1
entado en las constancias que integran el 

expediente administrativo en estudio, mismo que ha estado en todo momento a 
disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

\ ' ', 

Es así que, con fecha 31 de octubre de 2018, el Instituto notificó a Axtel, Avante! y ·, \ 
T9ctic Tel, que el procedimiento se encontraba en la etapa procesal para que el 
Pleno del Instituto dictase la resolución correspondiente. 

VI.- Publlcaclón de las Condiciones técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
el año 2019. El 13 de novierYibre de 2018, el lnstitutó publicó en el DOF el "ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL1 DE TELECOMUNICACIONES 
ESTABLECÉLAS CONDICIONES TÉCN/CAS MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE 
CONCESIONARIOS/ QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y 
DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METODOIJOGÍA PARA 
EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN.VIGENTES DEL 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019'', aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/656 (en lo 
sucesivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2019"), 

Envirtud de l0s referidos Antecedentes, y 
( 

CONSIDERANDO \ 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6 apartado 13 
fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los/ 
Estados Unidos Mexicanos (en lo su~esivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que ti,me por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y ;la radiodifusión en 
el ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan 
la LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 
de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el 
cual se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados 

'-
con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 

' concurrencia. 
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!Nf?TITUTO FEl:>ERAL DE 
TELEC.OMUNICACIONES 

pon fundamento en los artículos 7, 15. fracción X, 17 fracción I y 129 de la LFTR, el Pleno 
· del Instituto está facultado, de manera exclusiva e lndelegable, para resolver y 
establecer los términos, tarifas y condiciones de1nterconexión que no hayan podido 
convenír los conc,~sionarlos respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. 

\ . 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos índlcados, el Pleno del' 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los !términos, 1

·•. 

tarifas y condiciones de interconexlónno convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaclonés, que forman parte en el presente proqedlmiento. " / .- / 

SEGl)NDo\ Importancia y obligatorledad de la Interconexión e Interés Públlco.- El 
artfc~lo 6 apartado\ ~, fracció~ \11 de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servlciosfpúblicos de Interés general, y es deber del Estado 
garantizar que se presten en --condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal. Interconexión, convergencia, continuidad, acceso-libre y sin 
Injerencias! arbitrarlas . 

. / 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en"concordancia con la Constitución señala que 
las telecomunicaciones son servicios públicos de Interés general y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, prote~er la seguridad/ y la soberanía de la( 
Nación y garantizar su eflcJente prestación, Para tales efectos el Instituto establecerá' 
condiciones de-·competencia efectiva en la prestación de dichos servicios; tóda vez 
que con un.mecanismo de_mercado se atiende en últlma instancia al Interés del 
públíco usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR . 

/ 1 

Por ello, el legislador estableció (1) la/óbllgaclón de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones ·6e adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la Interconexión e lnteroperab!Hdad de sus redes, contenidaen el artículo 124 

r --~ 

de la .~fTR; (li) la obligaclón de los concesionarios de redes públicas de interconectar 
sus redes de,/conformidda con 1c;--establecldo en el artículo-125 de la LFTR, y (iii) que 

· · ( dicha interc9nexión se realice en condiciones no discriminatorias, tr6nsparentes Y 
basadas en criterios objetivos. 1 

/ 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
ln~tltuto a efecto de determinar las condicione~ no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telepomunicaciones, deberán 

.. / ------
interconectar sus redes, \l'a tal ef~cto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

: . . -. ·_ . ! 

sesenta días naturales contados a partir de que sea _presentada la .. solicitud 
, correspondiente. E§to es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 

--- .• ' / 
. I 
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tienen la libertad de negociar los términos, tarifas y condiciones de interco11exión a 
través del SES!, mismos que deberán reflejarse en el convenio q[Je al efecto\suscriban, 
sir/J embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
determine 'los términos, tarifr°s y condicion~s no conv~nidas. 

En\ virtud de lo antyrior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convehioen un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 

; transcurridos los sesent6 (60) días naturales sin que las partes hóyan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos, tarifas y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) c:Jías hábiles siguientes 
a que haya conciuido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

\ En consecuencia, en auto~ está acreditado que Axtel, Avantel;Y Tactic Tel tienep el 
carácter de concesionarios que operan una red pública de telecqmunicaciones y que 
efectivamente Axtel y Avantel req9irieron a Tactic Tel el inici9 de negociaciones para 
convenir los términos, tarifas y condiciones de interconexión, según se desprende de 'los 
Antecedentes 1, 11 y V de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Axtel, Avantel y)actic Te! están obligados 
a garantizar la eficiehte interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del Convenio respectivo 
que estipule los términos, tarifas y condiciones aplicables. 

TERCERO.- Valoración de pruebas.- En términos generales la prueba es el medio de 
demostfación de la realidad de un •. hecho o de la existencia de un acto. Es así que, 

1 

dentro del proéedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: /) fija los 
hechos materia del desacuerdo, y li) genera certeza acerca de las afirmaciones y 

/ alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte,la Ley Federal de Procedimiento Administrativo'1 el Código Federqil de 
Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), establecen que en los 
procedimientos administrativoi por cuanto a su valoración, que la autoridad 
administrativa goza de la más amplia libertad.para hacer el análisis de las pruebas 

-- ' ---- - - 1 
rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado Jinal de dicha 
valuación. 

----En tal sentido y toda vezque Tactic Te/ no ofreció pruebas, el Instituto valora las prúebas 
aportadas por Axtel y Avante! en los siguientes términos: 1 

---- J 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
"i'~LECOMUl\!IC/\CIONES 

3.1 Pruebas ofrecidas por Axtel y Avante] 
\ 

l. · Respecto de las documentales cooslstentes en copias simples de los escritos de ~ 
fecha 7 y ÍO de mayo de 2018, a través de los ouales Axtel y Avantel notiflcar<:)_n 

11. 

\ 

a Tactic Tel a través del SESI, el inicio de negociaciones para determinar las 
tarlfas de interconexión aplicables para el 2019, se-res otorga valor probatorio en 
términos de lo establecido en los artículos 197, 203, 210-A y 2171 del CFPC, de 
_aplicación supletoria conforme al artículo 6, fracción VII de la lLFTR, al hacer 

··· prueba plen_q de los hechos legalmente afirmados consistentes en la propuesta 
de Axtel y Avante! a Tactic Tel de iniciar negociaciones respecto a los términos, 
tarifas y condiciones de Interconexión, para el periodb comprendido entre del l 
de enero y al 31 de diciembre de 2019. 

/ 

/ 

Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todas y cada una 
de las actuaoiones• que result¡en con motivo del F?resente procedimiento 
administrativo y todo aquello que obre en los archivos y que se relacionen con 
e( mismo, se les da valor probatorio al constituirse dicha prueba con las 
constancias que obran en el sumario y en tétmlnos del principio ontológico de la 

1 

prueba, conforme bl cual lo ordinario se presume. r 

\ ~ 
1 m~ En.Jelación con la presuncional, en ~u doblf óspEÍcto, legal y humana, se le da 

' ,_ ', \ 

valor probatorio en términos del artículo 197 y 218 del CFPC al ser ésta la 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al-momento de 
hac,erla deducción respectiva. . 

y ,· 
/ } 

CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En /la Solicitud de 
Resolución, Axtel y Avantel plantearon los sigu}entes términos, tarifas y condiciones de 
interconexión que¡no pudieron convenir con Tactíc Tel: "'--

- .. ...___ 

a) La tarifa que Tactlc Tel deberá pagar por¡ los servicios de terminación de 
-.......... ' llamadas del sérvicio local en usuarios fijos en las redes fijas de Axtel y Avante! del 

periodo del l de enero al ~l de diciembre de 2019. 
\ ' -

b) La tarifa que Axtel y Avante] deberán pagar por los servicios de,terminación de 
\ -, . llamadasdel servicio \ocal en-usuarios fijos en la red fija de Tactic Tel del perlodo 

· del l de .enero' al 31 de diciembre de 2019. / ·,' ' \ 

po/su parte, TacticTel no wesentó respuesta ni escrito de alegatos a este Instituto, po~ 
lo que no se cuenta con evidencia documental mediante la cual haya-fijado su postura/ 

' - ' 

\ 
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y no se tiene manifestación alguna de que existah condiciones de su parte que no se 
i / ' hayan podido convenir. 

" 
/ 1 

Ahora bien, previarr:iente al análi~is de las condicio!'1es no convenidas, el I Instituto 
procede, en primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones 
generales de Axtel y Avaotel en relación con el presente procedimiento, para 

• ! ' ' /. 

posteriormente resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que en materia de 
1 

interco1;e,xión fueron sometidos. 

A. Consideraciones económicas relevantes para el cálculo de las tarifas de 
Interconexión, 

Argumentos de Axtel y Avaritel 

Axtel y Avantel manifiestan que hay parámetros y supuestos que podrían relxisarse en el 
modelo de c9stos a fin de contar con una herramienta apropiada para determinar 
tarifas de interconexión en un contexto competitivo y sin generar condiciones 
discriminatorias o inequitativas en el propio ejercicio del mercado: 

0) Servicios de voz. Señalan que el Instituto al determinar las tarifas, debe cdnsiderar 
que actualmente los s~rvicios de voz son en commodify, y que, al ser un servicio 
básico o complementario de valor para el consumidor. y que ya es 
comercializado sin diferenciación cualitativa, no sería observable un incremento 
en las tarifas del mercado. 

Conslderacl6nes del Instituto 
I 

1 

Al respecto se señala que el modelo de co~tos utilizado para resolver el presente 
desacuerdo ha sido actualizado en su construcción con lo cual para la determinación 

1de tarifas en las redes fijas y móviles se considera la tecnología más reciente. 

Por otra parte, el lineamiento Décimo Tercero de la Metodología de Costos, establece 
1 que: · 

"DÉCIMO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 
relevante tendrán vigencia del 7 de enero al 3 7 de di<;iembre de cada año. El Instituto 
Federal de Telecomunicaciones podrá actual/zar anualmente la Información de la 
demanda de los servicios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital 
Promedio Ponderado y et tipo ·de cambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio 
de Interconexión relevante para garantizar que refleje las condiciones de/mercado.' 

•, . 

\ ··-
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INSTITUTO FEDrnAL .D--E 
TELECOMUNICACIONES 

En este sentido, el lineamlento antes citado señala que el Instituto podrá actualizar / --~ 
1anualmente la información del Modelo de Costos, por lo que en apego al mismo y 
además tratándose de un nuevo modelo de costos se han actualizado diversos 
parámetros de información como son precios de los insumos, demanda de los servicios 
,entre otros, para lo cual se utilizó el pronóstico de la Encuesta sobre lasExpectativas de 
lo-; Especialistas en Economía del Sector Privadq, recabada por el Banco df3 México y 
publícada etl de octubre de 2018. , 

Aslmismo, y toda vez que en los alegatos "ºe Axtel y Avante! no surgieron puntos 
adicionales o manifestaciones generales que analizar, en términos del artículo 129 de 

/ 

la LFTR se proce9erá a/resolver sobre las condiciones no convenidas. 

l . Tarifa~ de interconexión 

' \ ! Argumentos de Axtel y Avanfel I 

" En su .. Solícitud de Resolución, así como en su eserito de alegatos; Axtel y Avantel 
manlflestan que en virtud de que no lograron alcanzar un acuerdo respecto de las tarifas 
de interconexión que G:leberán pagarse de manera recíproca con Tacth;; Tel, por el 

\_ . \ . \_ 

servicios de terminación del servicio local eh usuarios fijos, solicitan la intervención de este 
Instituto de conformidad con-lo establecido en el artícubl29 penúltimo párrafo de la LfTR 
a efecto de que determine dichas tarifas, aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 

/2019, / 

Consideraciones del IDstituto 

----Para la determinación de las tarifas de lnterconeixlón en , las redes públicas de 
telecomunicaciones de Axtel, Avantel y Tactlc Tel se debe considerar que la prbpia LFTR 

\. . ~·-~-

establece el marco norma!!,vo y regulatofio aplicable para la fíjaclón de las tarifas de 
interconexión. 

Atal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 
·, \ \ 

"Artículo 131,( .. ,) 
( .. ,) 

-• ·_ b) Para el tráfico que ter~ine·en la ;;d de los demás concesionarios, ,; tarifa de lnterr:¿onexión 
\,. · .. será negociada libremente. 

,1 El lpstituto resolverá 9ua/qu/er disputarespecto de las tarifas, térmirbs y/o condiciones de /os 
convenios de lntekonexiÓ[l_ a que se refiere el Inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomandd en cuenta las asimetrías naturales de las 

1 

\ 1 
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1 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 

. ' tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. · 
r 

1 '/ ' 

Las tarifas que detérmine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestlonamiento de red, 1 e/ volumen de tráfico u otras que 
determi11e el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
Interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
p~ra que el servicio sea suministradp. ( ... ) " 

, 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a la cual se deberá sujetar la 
autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión. 

En este orqen de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

\ 
"Artfcu/o 137. El Instituto publlcará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, 1as 6ondiciones técnicas mínimas ~ las tórlfas que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año 
calendar/o inmediato siguiente.' 

\ 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido.en el artículo 137, 
el Instituto publicó en el DOF el 13 de noviembre de 2018 el Acuerdo de CTM y Tarifas 
2019, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han resultado 

( 

de la Metodología de Costos y que el Instituto utilizará para resolver los desacuerdos de 
' interconexión en materia de tarifas aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre del 

20l9. 

I 
Cabe menciQ,nar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general cpmo lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito 
en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 

\ 

En consecuencia, las tarifas de interconexión objeto del presente procedimiento, así , 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente put¡ilicitadas por la autoridad 
en.el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace inn~cesaria su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

8 
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En tal virtY.9, 'la tarifa por los Servicios de lntercone-xión que Axtel y Avante! d§tberán 
P?garse de manera recíproca con Tactic Tel por los sertclos de termlnació11 de 
llpmadas del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente·: _ 1 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre d7 2019, ~rá de $0.003360 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. - --- -~ 

/ 

La tarifa anterior ya incluye el costo_ correspondiente a los puertos necesarios para la " . . ·-

interconexión. · 1 

~ ~ 

Asimismo, el cálculo de las contraprestadones se realizará con base en la dUración re61 
de las llamadas, sin redondear al minlito,debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completadas etí el período de facturación c9rrespondlente, 
medidas en seguApos, y multiplicar los minutos equivalentes a dichi:i suma, por la tarifa 

¡ correspondiente. ¡ l 1 --.___ 
---

En virtud de lo anterior y con el rfin de que los términos, tarifas y condiciones de 
interconexión determlnado1por este Instituto en la presente Resolución s"ªan ofrecidos 
de maner~no discriminatoria a los d~~ás concesionarios que lo soliciten-y que 
requieran serviclos de intérconexlén, capacidades o funcl~nes similares. el Pleno del 
Instituto estima conveniente poner la presente Resolución a disposición de los 
concesionarios. Para"efectos de lo anterior y en,términós de lo dispuestopt>r los artículos 
129 fraccióf1 IX. 176, 177, fracción~ y l 78'8e la LFTR, la presente Resolución será 1nscrita 
en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

.. / 

\ 

Lo anterior, sin perjuicio de que Axtel, Avantel y Tactic Tel formalicen los t~rminds, tarifas '\ 
y condicione§de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a 
tal" efecto suscriban los convenios correspondientes. En tal sentido, \ dichos 
concesLonarios, conjunta o separadamente, deberán Inscribir el convenio de / 

< interconexión en el Registro Públlco de 1elecomunicaclones, de conformidad con lo 
··dispuesto por los artí~ulos 1-28 y 177 fracción VII de la LHR. -,, 

< > Con base ~n)c, anterior y con f~ndamento en ló dispuesto por los a_rtículos 6 apartado 
--••·-----•• ,- •· ;s fracción 11, 2ápárrafo décimo quintp y décimo sexto de la ConstituclónJ2olítica de los 

---• · • --· -_-_-. Estqqos Unidos IVlexicanos; 1, 2, 6 frac~lones IV y VII, 15 fracción X, 17 fracción h. 124, 125, 
·. -;·-·:., ·------. ·. .-.-.. --.. / -, -' 

12ª, ]~9. 131, J37) 176, 177 fracciones VII y XV, 312 y 313 de la Ley FederaLde 
Te~ec9rr1unicac1<:f~s y Radiodifusión; 32, 35 fracciónt 36, ~8, 39, y 57 fracción I de la Ley 
Federó! peProc;~qirniento Administrativo; 197,r203, 210-A, 217 y 218 del Código Federal 
de, Procedimíé9t9Sciviles; as~como.,, 3, 4 fra<¡ción I y 6 frac;ción XXXVIII del Estatuto 

'\ ·----~,_ · .. 

\ \ 9· 

/ 

. ___ ..., .. 

/ 

' '· . 
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\ 

Qrgánico del Instituto Federal de Telecomunicacione¡s, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

\ 

RESOLUTIVOS 
/ 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Axtet S.A.B, de C.V. y Avpntel, S. de R.L. de 
C.V. deberán pagarse de manera recíproca con Tactic Tel, S.A. de C.V., por servicios 
de terminación de llamadas del servicio local en usuarios.fijos, será la siguiente: 

\ 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por 
minuto de lnterconexiór\. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
.. interconexión. 

( 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha' suma, por la tarifa correspondiente'. 

SEGUNDO.- Dentro,de los diez (10) días hábiles co17tados a partir del día siguiente en 
que surta efectc¡is legales la notifica9ión de la prese:nte Resolución y con independencia 
de su obligación de cu¡:npllr con la prestación del servicio de iRterconexión conforme q \ 
las condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Axtel, S.A.B. de S.V., · / 
Avantel, S. de R.L. de 'C.V. y Tactic Tel, S.A. de C.V., deberán suscribir los convenios de 
interconexión de sus redes públicas de telecomunicaci6nes conforme a k:i_s ;términos, 
tarifas y condiciones determinados en el Resolutivo PRIMERO de la pre_s_ente Resolución. 
Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente 
un ~jemplar .original d copia certificada del mismo a este Instituto Federal de 
Telecomunicdciones, para efectos\ de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los)reintó (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con los artíyulos 128, 176 y 177 fracción VII de la [ey Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3 fracción XV de la Ley Federal 
' de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del1 conoclmiento-ae Axtel, S.A.B. de 
C.V., Avantel, S. de R.L. de C.V. y Tactic Tel, S.A. de C.V., que la presente Resolución 
constituye un acto administrqtivo definitivo y por lo tanto, procede ante los Juzgados 
de Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 

/ 
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INSTITIJlO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

toda la-República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contado a partir qe que surta efectos la notificación de la presenté, Resolución, 
en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglaméntaría de los artículos l 03 y 
l 07 de la ConstlfÚclón Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

j 

-CUARTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de las empresas Axtet 
__ S.AB. de C.V; y Avante!, S. de R.L. de C.V., así como de la empresa Tactic Tel, S.A. de 

C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecldo en el artículo 
129 fracción-VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radibdift!Jsión, 

/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

"-

/ 

-~-
/ 

Mario Germán FromowRangel 
Comisionado 

/ 

Javier Juárez Mojlca 
Comisionado 

,.,./ 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

( \ 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de T elecomunicaclanes en su XXXI/ Sesión Ordinario celebrado el 28 de noviembre de 2018, por 
unonlmldod de votos de los Comisionados Gobrlel Os=ldo Contreros Soldívor, Morfa E!eno Estavillo Flores, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez 
Mojlca, Arturo Robles Rovolo y Sós!enes Diaz González; con fundamento en los párrafos \/lgé~mo, fraccione, 1 y 11\; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constifución Político 
de las Estada, Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: mí como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Esfatuto Orgónlco del 
!nstltv!o Federa! de Telecomunlcoclone~ mediante Acuerdo P /IFT /281118/814, 

Los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Muro Robles Rovalo pre\/lendo,u ausenct,o justificado o lo Sesión. emttleron su voto rmonodo por escrtto, en términos de los artículos 
45 tercer pórrofo de la Ley Fed01ol de Telecomunlcoclones y Rodlodlfuruón, y 8 segundo pórmfo del EslaMo Orgón!co del lnsliMo Federal de Telecomunlcoclones. 

Los Comisionados Javier Juórez MoJlco y S6s1enes Dioz Gonzólez arustleron, participaron y emltteron su voto razonado en lo Sesión, mediante comunicación electrónico a 
d1s1oncla, en términos de los ortlculos 45 cuarto pórrofo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer p&rafo del EsfaMo Orgánico del !nslltuto Fede1□1 
de Telecomunlcoclones, · 
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